
Expediente: 5592/23
Carátula: FERNANDEZ DANTE AQUILINO C/ NIEVA ANGEL GUSTAVO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20305983757 - FERNANDEZ, DANTE AQUILINO-ACTOR/A
20342852018 - NIEVA, ANGEL GUSTAVO-DEMANDADO/A
90000000000 - CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5592/23

*H102336044137*
H102336044137

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: FERNANDEZ DANTE AQUILINO c/ NIEVA ANGEL GUSTAVO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 5592/23.

Presentación proveída: OTROS - POR: ROUGES, FELIPE MARIANO - 17/03/2026 20:41 .

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Elévese este expediente a la Excma. Cámara del Fuero, Sala que por turno corresponda (art. 46 Ley
6.238). Sirva la presente como atenta nota de remisión. 5592/23 ANMF

Actuación firmada en fecha 19/03/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/03/2026 - 11:04:23


